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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el auto de fecha 15 de noviembre de 2022, en 
el sentido de indicar que el número de identificación de la convocada es 52.455.199 

y no como allí se indicó. 
 

Así las cosas, se señala la hora de las 11:00 am del día 02 del mes de mayo del 

2023 para que SOFÍA CATALINA ÁLVAREZ VILLA como persona natural y en 

calidad de accionista de la sociedad INVERSIONES JAI & FAMILIA S.A.S., concurra 

a este despacho de manera virtual a efectos de contestar el interrogatorio de parte 

que se le formulará, junto con la exhibición de documentos requerida, solicitado por 

la parte convocante.  

 

Notifíquesele al compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 

actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 

en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 

requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 

TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 

medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

   
IMBM[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 

lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 

cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 

la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 

de procesos expuesta al público.   
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